RES. 3879/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0001277, Ent. N° 5447/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, comunicando la reiteración del gasto emergente  de la contratación directa N° 326/2018 con la firma A&M, derivado de la Licitación Pública Nº 38/2015 convocada para “Servicio de limpieza para el Hospital Pasteur Policlínico y SEIC”, por el período de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 16.3.2016, este Tribunal observó el gasto, el cual fue adjudicado por Resolución de fecha 23.11.2015 y adjudicado a A&M S.A.. Reiterado el mismo, Tribunal en Sesión del 5.4.2017, acordó mantener las observaciones;
 2) que posteriormente se remitió contrato suscrito el 30.6.2017 entre A&M S.A. y el Hospital Pasteur por el cual se acordó, que la firma A&M S.A. brindará el servicio de Limpieza hasta un total de 20.424 horas mensuales y hasta un total de 1400 horas mensuales desde el 1.7.2017 hasta el 31.12.2017, “basado en la adjudicación de fecha 23.11.2015 de la Licitación Pública 38/2015, por igual concepto”;                                
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22.9.2017, observó el gasto en virtud de que: 

3.1) el gasto derivado de la Licitación Pública Nº 38/2015, fue oportunamente observado por este Tribunal con fecha 16.3.2016, y mantenido en la oportunidad de la reiteración, por lo que no corresponde la realización de contrataciones directas;
3.2) no surgían de las actuaciones remitidas fundamentos que habiliten la contratación directa remitida;
3.3) las actuaciones remitidas contaban con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
4) que en la última instancia se remitió nota suscrita por la Gerencia Financiera y la Dirección del Hospital Pasteur de fecha 18.6.2018,  adjuntando facturas de la firma A&M, N° 309 por la suma de $ 1.801.470 y N° por $ 7.180.120, totalizando la suma de $ 8.981.590, correspondiente al servicio de limpieza por el mes de abril de 2018;
5) que este Tribunal con fecha 25.7.2018 observó el gasto en virtud de que:
5.1) que la Administración, pese a los distintos pronunciamientos de este Tribunal observando tanto el gasto original, como de las Contrataciones Directas respecto de la firma A & M S.A., y las reiteraciones de gastos posteriores,  ha continuado contratando con la firma señalada; 

5.2) que en ese sentido, las facturas correspondientes a Servicios de Limpieza por el mes de Abril de 2018, son mera constatación de una contratación, en la que se repiten las causales de observación oportunamente  realizadas, no surgiendo los fundamentos que habiliten la contratación directa remitida;
5.3) que las facturas cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
5.4) que este Tribunal, en Sesión de 28.06.2017, dispuso que las sucesivas contrataciones directas efectuadas al amparo de un llamado vigente, deberán ser observadas oportunamente por los Contadores, no debiendo remitirse las mismas a este Tribunal; lo cual fue comunicado a la Administración actuante y al Contador Delegado;                          
6) que en la oportunidad, se remite copia de Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 20.11.2018, por la cual reitera el gasto de la contratación de servicios de limpieza para el Hospital Pasteur  por la suma de $ 8.981.590, expresando que el gasto corresponde al período ABRIL de 2018 (LOTE 1337, OBJETO 278/0) expresando que resulta imprescindible realizar el gasto para la buena marcha del servicio  Hospitalario.
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto con fecha 25.7.2018, ya que no se aportan elementos que ameriten el levantamiento de la observación realizada;  
2) que la Resolución remitida, no establece el nombre del beneficiario del pago  reiterado; 

3) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 25.7.2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-
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